
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiséis de agosto de dos mil veinte  
 

Radicado No. 1100131030-30-2020-00210-00 

 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., en consonancia con lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Juzgado INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente:   

 

1. Aporte juramento estimatorio, por concepto de las sumas solicitadas como 

indemnización, compensación o pago de frutos o mejoras, por los presuntos 

daños causados por el demandado, discriminando cada una de las sumas 

pretendidas, e indicando a qué clase de perjuicios hace referencia, en estricto 

cumplimiento de lo contenido en el artículo 206 del C.G.P. (Numeral 7 

Artículo 82 del C.G.P.). 

2. Escanee nuevamente el folio 59 del expediente, que corresponde a una hoja 

de ingreso, como quiera que la parte izquierda de la citada página se 

encuentra distorsionada, lo anterior, de conformidad con los numerales 6 y 3 

de los artículos 82 y 84 del C.G.P., respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOP 

 
Se notifica en estado electrónico 18, de 27 de agosto de 2020. 

 


